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D E L A PROVINCIA D E L E O N . 

Se suscribe é este periódica en la Heüacciun co~.i du los S í e s . .MIÑIIN MEIIMANO Ó SO rs. el semestre y 30 el trimeslrc pacidos aiiticipailus. Lus anuncios se inserlí ron 
á inediu rem linea p¡ira los suscritures, y un real IfneQ.para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Almldcs IJ Secreltirios rreiban tos muiuros del Dolelin 
que óorrespondan al dislriló, dispondrán que se /¡je un tjemiilar tn el silio de 
costumbre, donde permanecerá liusla el reeiío del número siyuicule. 

• ios Secretarios cuidarán de consercor los lloktines coleccionados ordenada-
mente para tu. encuademación que deberá verificarse cada a ñ o . — E l Gobernó-
i l o r , MAXUEL ítooniGUEz MONCE. 

P A U T E OFíCI * L. 

PaESIDBNUU DEL CONSEJO DE MINISinCS. 

DEI. GOBIERNO DE l 'IIOVINCIA 

S. M. la lleina nuestra Señora 
(0- t). G.) y su augusta Real fa- i 
•nilia continúan én el Real Sitio do 
S. Ildefonso sin novedad en su im- ' 
portante salud. 

IiK l.A COMANDANCIA MILITAR. 

' Ndm. '531!. . , 
! 

: . . i I 
M Jixcnw. Sr . Capi tán general 

de A r a g ó n Í participa por teUyra- ' 
ma en \ . ° del actual, d ¿us Gober
nadores y Comandantes militares 
de aquel Distrito lo siguiente. 

•«Las facciones que recorrían el 
territorio de este distrito han hui 
do & Franciav y e s t á estinguida 
l a r e b e l i ó n que hace 15 dias em
pezó . E l General Vega desde Biel-
sa, con fecha de ayer, me dice, en 
t e l é g r a m a trasmitido por el Cor- ' 
regidor de Barbastro, q\io el dia 
anterior 29 atravesaron los suhle-
vados ol puerto de aquel nombro, 
en n ú m e r o de 187 con cinco ofi
ciales, habiéndoles precedido Mo
rlones con otros cuatro: otro g r u 
po do paisanos de Hecho y A n s ó , 
que se habían separado hacia F i 
neta y contaha unos 50 hombres, 
se han refugiado t a m b i é n en [''ran
cia por el puerto do Baregcs: 141 
General me dice haber comunica
do con lus autoridades Francesas 
para recoger los efectos de arma
mento: Los refugiados han sido 
conducidos A Vielle:C'ontrer.isl i iüo 
su entrada en !<'rancia por el puer
to de Benasqne. Ueina en todo el 
distrito completa tranqui l idad .» 

Zo que se hace públ ico en el lio-
telin de esta provincia p a r a cono
cimiento de los sensatos hnbilanles 
de la misma. León 3 de Setiembre 
de 1807.—Kl Brigadier Coman
dante militar, Carlos Cfarcia Ta-
ssara. 

OMUS PÚBLICAS.—NEOOCUOO 2." 

Núni . t>T;l 

Los Sres. Alcaldes que en curar 
plimiento de la . circular de este 
Gobierno de provincia n ú m e r o 
298 publicada en el B o l e t í n ofl-
ciáV del 23 del mes próx imo pa
sado, hubieren facilitado socorro 
á los soldados que h a l l á n d o s e ciis-: 
frutando Ucencia sémes.trál , se 
ordenó pasíiráh 4 Valladolid, pre
sentarán ¡i la Admin i s t rac ión de 
Hacienda p ú b l i c a los. recibos dé 
las cantidades suministradas con
forme e s t á prevenido en Keal or
den de 16 de Setiembre do 1848, 
para que hecha la l iquidac ión 
por la Comisaria de Guerra sean 
de abono á los pueblos, debiendo 
tener presento al acreditar este 
servicio, los modelos que sobre 
socorros se insertarori'-en los Bo
letines oficiales n ú m e r o s 137, 138 
y 139 del mes de Noviembre de 
1848. León 2 do Setiembre de 
18(37.—Manuel llodriguez Monge. 

Ó.IDEN rimico.— NEGOCIADO 1.' 

NÚ!». TiHS. 

. Felipe Carracedo Gonzá lez na
tural do San Kstéban do Nogales 
de esta provincia, so ha ausenta
do del pueblo do l i e n a v e n t é d á n -
de so liallaba sufriendo la pena 
de siijeecioii á la vigilancia de 
la autoridad, sogim me participa 
el Juez de primera instancia de 
aquel p irlido en cuyo juzgado 
pende causa criminal contra el 
mismo por quebrantamiento de 
condena. 

l ín su consecuencia y por si 
so enopntr.iro en esta provincia 
encargo ¡i'los Sres. Alcaldes, em
picados d é vigilancia y demás do-
pendientes de \iii autoridad, pro
cedan ii su busca y captura po
niéndole á mi dispos ic ión si fuere 
habido. León U de Setiembro de 
1867.—Manuel Rodr íguez Monge 

S e ñ a s del Felipe. 

Edad .30 a ñ o s , pelo castaSo, 

cejas id . , ojos id. , nariz ancha, 
cara larga, boca regular, barba 
id:, color bueno, estatura cinco 
piés dos pulgadas. 

., Seña particular. 

Una cicatriz ¿ n la barba. 

OBDEN PUBLICO NECOCIÍDO 1.° 

Núm. 559. 

lán el dia de ayer, s e g ú n me 
participa el Alcaide 'do la ciircel 
de esta capital, se ha fugado de 
la misma el preso Toribio Blan
co. _ 

E n su consecuencia encargo á 
lo s se í l ores Alcaldes, empleados de 
vigilancia y dein is dependientes 
de mi autoridad procedan &, su 
busca y captura, pon iéndo le ¡l mi 
disposic ión si fuere habido. L e ó n 
3 d é Setiembre de 1807.—Manuel 
Rodrigues Monge. 

S e ñ a s particulares del referido 
2'oriliio Ji'anco. 

Edad de 5 0 á 5 1 aüos , estatura 
regular, color moreno y virolen
to, ojos negros, barba n é g r a , 
nariz gruesa, boca grande: visto 
chaqueta do paí lo pardo, chaleco 
idem, p a n t a l ó n idem, sombrero 
hongo basto, calzado alpargatas 
blancas cerradas. 

(j.iceta dül 21» di! Anos lo . -Ni ín . á:n. 

IIINISTEBIUDE LA GOUÜKNACIÜN. 

R E A L ' ÓIIDEN. . 

BEXEFICEXCH v s«ii>Aii.=Ntaoci.Mm,ó.* 

Dada cuenta ¡i laRoina (q. D. g.) 
del expediento instruido en esa 
Dirección general con el Un de 
justificar la necesidad de aumen-
tar el personal de Celadores, v i 
gilantes y marineros de las D i 
recciones de Sanidad marí t ima do 
nuestros puertos, como t a m b i é n 
de establecer de una manera con
veniente los lazaretos de obser
v a c i ó n en los habilitados, para, 
que los buques nacionales y ex-
trangeros que procedan de p u n 
tos comprometidos ó sospecho
sos puedan practicar la cuaren

tena de los tres dias que exige 
rigorosamente el cumplimiento 
de la ley de Sanidad m a r í t i m a : 
visto lo expuesto por esa Direc
c ión general, con lo cual e s t á 
conforme el Real Consejo del ra
mo, que en su deseo de plantear 
el servicio de Sanidad m a r í t i m a 
á la altura que su importancia 
reclama hace presente la abso
luta necesidad que existe de au
mentar en mayor escala el per
sonal de las Direcciones de los 
puertos llamadas á velar por la 
salud púb l i ca ; y considerando que 
merced á la nueva o r g a n i z a c i ó n 
dada al personal del ramo de Sa
nidad m a r í t i m a , y al celo de los 
funcionarios, ;isi tacultativos co
mo do la A d m i n i s t r a c i ó n , se de
be en gran parte el estado satis
factorio que afortunadamente se 
disfruta en toda la P e n í n s u l a é 
islas adyacentes, una vez que, á 
e x c e p c i ó n de: las enfermedades 
comunes que;so padecen en los 
pueblos de la Monarquía, el es-
tndo sanitario no puedo ser me
jor: considerando que cualquier 
sacrificio quo so haga en favor 
de una clase tan benemér i ta , y 
de un servicio tan preferente co
mo el do Sanidad, puedo y d e b é 
considerarse como reproductivo, 
ya porque- los sobrantes quo ro-
sult.in anualuiente en favor del 
Tesoro por razón do derechos sa
nitarios oxceden con mucho íi las 
esperanzas'' quo el Gobierno y o l 
p..is pueden abrigar,,.como tam-
liion por tratarse del servicio que 
mis (lireutainento puedo inlluir 
cu el justo y natural-desenvol
vimiento de los intereses, as í 
morales como materiales do la 
nac ión; y considerando que la 
c o n s e r v a c i ó n do la salud p ú b l i c a 
os . el objeto que con mayor pre-
í'erencía debe llamar la a t e n c i ó n , 
del Gobierno, puesto que a t a ñ e 
igualmente á todas las clases da. 
la sociedad, que tiene un indis
putable derecho á que se evite el 
desarrollo do enfermedades epi
démicas que, afectando t ¡n i n m é -
diitamente á los individuos, des
truyen todos los' intereses, para
lizando el comercio y ,la indusV 
tria, y llevan la pértuybacioQ y ,̂ 



el lato & las familias; S. M . , «Je- , 
seando que esto interesante ser
vicio se mire con 1» pred i l ecc ión 
quu justamente demanda su im
portancia, haciendo compatible 
el rigor sanitario en nuestros 
puertos con los intereses p ú b l i 
cos y privados se lia dignado 
mandar: 

1. ° Queda autorizada esa l l i -
receion general para establecer 
de la manera mas conveniente el 
servicio de los lazaretos de obser
v a c i ó n en los puertos que com
prende la adjunta nota s e ñ a l a d a 
con r.l n ú m . 1.° 

2. ° So aumehta el personal 
de las Direcciones de Sanulnd ma
r í t ima encargadas de cubrir el 
servibio de los lazaretos de ob
s e r v a c i ó n en la forma que so ex
presa en la re lac ión s e ñ a l a d a con 
el n ú m e r o 2." 151 gasto que este 
aumento de personal ocasione se 
satisfará eon cargo á la cantidad 
do 42.500 escudos consignados 
en ol c a p í t u l o 12 art. 2." del 
presupuesto vigente de este M i 
nisterio y ramo do Sanidad con 
destino al establecimiento de los 
lazaretos de observac ión y otros 
servicios importantes del mismo, 
debiendo incluirse este aumento 
del personal en el p r ó x i m o pre
supuesto de 1868 & 1869. : 

3. " Correspondiendo á Y . I, 
el nombramiento de los Celado
res y vigilantes de Sanidad ma-
ritima, y á los ü o b e r n a d o r e s de 
las provincias el de lys marine
ros de las fa lúas de Sanidad, cui-
dar i V . I. de que para el 1." de 
.Setiembre se establezca el servi
cio de los lazaretos de observa
c i ó n en los puertos de la P e n í n 
sula, y el d ía 15 en las Islas C a 
narias. 

4. ° Queda V . I. igualmente 
autorizado para dictar cuantas 
medidas considere convenientes ai 
mejor y mas exacto cumplimien
to de esto servicio. 

Do l í ea l drden lo digo á V . 1. 
para los fines correspondientes. 
JDíos guarde á V i I. muchos a ñ o s . 
Madrid 2 de Agosto de 1867.— 
G o n z á l e z Drabo. 

Sr. Director general de Bene
ficencia y Sanidad. 

Gaceta del (i do Agosto. —Ntím. 218. 

M I N B T E M O D E F O M E N T O . 

REAL UECl lETO. 

Para poner en consonancia la ta
rifa de los derechos de matricula, gra
dos, títulos y certificados iiroicsiuna-
les, aneja á la ley de 9 deSulicin-
bre de 1857, con la reforma llevada d 
cabo en la Instrucción pública; en uso 
de la autorización concedida portas dis
posiciones 3." y 4." do la Succión 7 . ' 
de la ley de presupuestos vigente, de 
confurmidad con lo propuesto por uii 
Slinistrodc Fomento, 

Vengo en iK'crct ir lo siguiente: 
Articulo 1 .* i.a tarif i do los dere

chos'de'matricula que deben .salisfaccr 
los alumnos (|iie cursen en cstabluci-
michtos que dependen de la Dirección 
goneral de (nstruccioa pública, y la de 

—2 
los grado», lítalos y certificados profe
sionales I)UI: se expidan i consecuencia 
de lus estudios seguidusen las misiuas 
EM'U?las, será la que á continuación se 
expresa. 

Escudos. 

MATri to tAS. 

Por la matricula en las Escuelas 
•Vonnnles 8 

Por id . en los esludios genera
les de segunda enseñanza. 12 

Por id . en lus estudios dé ápli-
cacien de segunda enseñan
z a . . . ; . . . . . 6 

Por id . en las Facultades de 
Filosofía y Letras y Cien
cias 24 

l'br fd. en /as do Farmacia, 
Medicina, Derecho y Teo
logía . . 3 2 

Per id . en las Diplomáticas 
y del Notariado. . . 20 

Por id . en la de Arquitectura. 10 
Por id . cu la de Pintura y Es

cultura . 6 
Por id . en 'el Conservatorio de 

Música y Declamación. . . 6 
Por id . en las Escuelas indus

triales de Naúttca y de Co • 
inercio 10 

Por id en las de Veterinaria.. II) 
Por cada asignatura suelta de 

la segutida enseñanza . . 4 
Por id . id . en Facultad ó car

rera profesional 6 

GRADOS. 

Por el de Bachiller en Artes.. . 20 
Por id. en Facilitad. . . . 40 
Por el de Licenciado en-Filo-

sofío y LetraS y Ciencias. .. 200 
Por el de Licenciado en A d -

niinislracinn n los que hu
bieren obteriidft eí dere-
recho á este grado con ar
reglo á las disposiciones an
teriores al Ueal decreto de 
9 de Octubre del aflo últi
mo. 200 

Por ol de Licenciado en Far
macia, Medicina, Teología 
y Derecho en cualquiera de 
sus tres Secciones. . . . 300 

Por id . en una de lastres sec-
cionesde la Facultad de De
recho, el que ya lo sea en 
otra snüsfjrú la mitad de lo 
queeslá señalado en esta ta
rifa . 

Por el de Ductor en las Fa
cultades ile Flosofia y Le
tras, Farmacia. Medicina y 
Teología. . . . . . 300 

Por id . en los de Ciencias j 
Derecho con liinilacion ii 
mia de sus Secciones. . . 300 

Por el cambio de titulo de 
Doctor en una Facultad con 
limitación á una de sus Sec
ciones por oi do Doctor ex
tensivo í¡ cualquiera de las 
otras 300 

Timos . 

Por el de Facultativo de se
gunda clase ISO 

Por el de Preceptor de Lati
nidad y Humanidades. . . 30 

Por el de Arquitecto. . . . 200 
Por el de Ingeniero Industrial 

de primera clase. . . . 100 
Por el de id .de segunda cla

se ao 
Por el de Maestro de obras. . 10.1 
Por el de Aparejadar. . . . bJ 
Por el de Agriuicnsiir. . . 32 
Por el de Profesor de Pintura, 

de Escultura; de Grabado, 

de Música A Declamación.. 50 
Por el de Catedrático de Ins

tituto SO 
Por el de id . numerario do Fa

cultad. 100 
Por el de categoría de ascenso 

ó de lénniiio bO 
Por el de Maestro de primera 

ensefiauza superior. . . . 32 
Por e! de id . elemental. . . 23, 
Por el cambio de titulo de 

Maestro elemental por el de 
súperior. . *'. . . . . 14 

Por el cambio de título de 
Muestro de tercera y cuarta 
clase por el do elemental. . 10 

Por el de mejora de censura 
para Maestros.. . . . . 10 

Por duplicados de cualquiera 
clase 10 

Por el de Veterinario de pri
mero clase.. . . . . . 130 

Por el de id de segunda. . . 120 
Por el cambio de títulos á los 

antiguos Veterinarios de 
primera clase. . . . . 32 

Por el di: Profesor mercantil. 60 
Pur el dePrai licanlc. . . . . 80 
Por el de Matrona. . . . 80 

cenTi r i cmos . 

Por el de aptitud para Biblio
tecario, .Archivero-y Anti
cuario. . . . . . . 80 

Por el de aptitud pora el ejer
cicio de la fé pública. . . 80 

Por el de Cast rador 80 
Pur el de Herrador de ganado 

vacuno. . . . . . . 60 
Por el de Perito en cualquie

ra de las carreras que coni-
premli: la segunda enseñan
za. . . . . . . . . 3» 

Por el de Maestro de Párvulos. 10 

Da'do en S. Ildefonso á (res de Agos
to do mil ochocicnlos sesenta y siete. 
—Está rubricado de la Iteal Mano.— 
El Ministro de Fomento, Manuel de 
Orovio. 

Continúa el Beglamcnto de segmula en 
señanza. inserto en el núm. 105. 

CAPITULO XIII . 

Pe las patas en ijun neuircn lus empresa* 
rita ile los establecimientos privados. 

Art. 14o. El empresario que ailmi-
la en su Colegio mayor número de 
alumnos internos ó externos que el se
ñalado en el expediente de cuncesion, 
pagará una mulla de 10.) escudos por 
cada uno de los primeros, y de 50 por 
cada uno de los segundos. 

Se contará entro los alumnos para 
tos efectos de este artículo á los que 
estudian sin carácter acadiimico. 

Art . 146. E l empresario que per
mita ejercer el cargo de Director por 
más de un mes sin autorización del 
Héctor, á otra persona que la designa
da en el expediente de creación del Co
legio pagará la multa de 100 escudos. 

lítual pena sufrirá el que permita de 
desempeñar el cargo de Profesor de 
una asignatura á olio que el desigmidu 
en el cuadro aprobado por el Héctor á 
no mediar autorización del Director del 
Instituto, quien uó podrá darla sino por 
un mes y mediante justas causas debi
damente acrcdil.idas. 

A i t . 117. El empresario que trasla
de el Colegio á otro local sin dar el avi
so preveni lo en el art. 1:12 pagará una 
multa de. 2.) escudos, sin perjuicio de 
la resoluciun qdo so udóple si el nucto 
cdiíieio carece de las condiciones propias 
para e) objeto á que se le destina. 

A i t. 148. Si se adoptasen en un Co
legio otros libros de texto que los seña
lados para los cslablecimieiilos públi
cos, satisfará el empresario una multa 
de 200 escudos por cada asignatura en 
que esto so veiinque; entendidnijoso 
cuando la variación sea entro l i s tres 
textos designados; pues én otro-coso so 
procederá á lo que correspenda según 
el exceso. ••; 

Art . 149. La demora en remitir al 
Directordei Instituto las listas de alum
nos malricu adus y de admisibles á 
exámen se castigará con la multa de 
160 escudos. . 

Art . 150. Si en el Colegio se tole
rasen .i un alumno mas faltas de asis
tencia que las permiliiias en los Insti
tutos, pagará el empresario una multa 
do 5 ) á 300 escudos según la gravedad 
del caso. 

Art . 151. Si se justificare que en 
un Colegio se dá mal la enseñanza, ó 
se trata mal á los alumnos ya por ex
ceso en los castigos, ya por escasez ó 
mala calidad'cn.lbs alimentos, yapar 
la insalubridad ó desaseo del local ó 
sen icio ilorndstico, podra la Dirección 
general de Instrucción pública mandar 
cerrarlo por un año. 

Art. 152. Cualquier Colegio; don
de se desobedezcan las órdenes supe
riores, A se enseñen á losaloinnos má
ximas contrarias á la fé y buenas eos-
lumbres, ül Orden pótltico y civil del 
cstadó; 6 al respeto debido á las A u 
toridades constituidas, se cerrará pre
vio expediente gubernativo, cu que de
berá oirse al Iteal Consejo de Instruc
ción pública, quedando el empresario 
incapacitado para establecer Colegios, 
y liara dedicarse ó la enseñanza del 
Director y Profesores que resulten cul-
pidos, lodo sin perjuicio de las accio
nes civiles y criminalesquecotitra ellos 
procedan. 

Art. 153. Las multas en que incur
ran tos empresarios serán exigidas par 
tos Rectores, quienes darán cuenta, al 
Gobierno de lasque impongan y de los 
hechos que hayan motivado la medida. 
Los empresarios podrán recurrir al Go
bierno p:dieiido el alzamiento de la pe
na después que hayan hecho el pago. 

Art. 151. Las multas se harán efec
tivas de la fianza, si á los tres dias de 
iiiipuestiis no presentare.el empresario 
el papel que acredite estar satisfechas. 
La cantidad en que la Danza se dismi
nuya'por la exiier.iun de mullas, será 
repuesta cu el término de 15 dias si el 
Colegio lia de seguir abierto. 

SUCCION SEGUNDA.. 

DEL Gontenab DE LOS INSTITUTOS LIE SEG'UN -

DI ENSESANZA. 

CAPITULO P R I M E R O . " 

Ue los Directores. 
Art. 155. Los Directores de los 

Institutos provinciales son los Jefes in
mediatos tie estos cslablccimienlos. 

El cargo de Director es de notnbra-
micnto Iteal, el cual deberá recaer en 
un Caletlrático que tenga el grado de 
Doctor en alguna ficullnd A el de L i 
cenciado en Filosofía y Letras ó Cien
cias. -

Podrá el Gobierno sin embargo, 
ctiaiidi) Jo croa coiiveniüiite al mejor 
servicio y próviacoi^uH.t del Iteal Con
sejo de Instruccioa píilitica, nombrar 
Director que no sea Catedrático, con 
tal .qui: tenga algunoiile los dichos gra
dos y S ía persona de notoria aptitud 
para desempeñar este cargo de ¡a en
señanza, 

Art . 156. A los Directores de Ins
tituto corresponde: 

http://id.de


1. " Cumplir y hoccr iiuo se cum 
plan lus leyes, decrclos, rcglamenlos j 
demás disposiciones supuriorc* 

2. ' Adoptar I.19 oonvcniunlcs para 
In conservación del orden y disciplina 
csci)Ws(icn. • 

3. ' Velar por<|iic la enseñanza so 
dó con cslricUi sujeccion ¡i I» lino acer
ca de cada asignatura eslil itMtidadailn, 
para lo cunl \ ¡sitarán con fnjenencia 
(una vez al mes por lo menos) las cá
tedras todas cuidando del exael') cuni-
pÜinienlo de los deberes académicos, 
así de los Profesores como de los alum
nos y de que no failen los demonios ó 
auxilios materiales que cada Cátedra 
exija. 

.4.• Convocar y presidirla Junta de 
IVbresores y el Consejo de. disciplina, y 
ejecutar sus acuerdos ó remitirlos á lu 
aprobación superior si la rciiuiriescn. 

8." l'ioponer ol Héctor el Catedrá
tico que lia de desempeñar el cargo 
de.,Secretario del Instituto. 

ü." -Ñombiar los dependientes, cu
yo suclilo no iiegue a 10^ escudos. 

7. ' Nnmlmir interinamente Auxi 
liares ó stistilulos e » caso necesario pa
ra vacante ó enfennedad de los l'rol'u-
sores, dando cuenta al Mectur del dis
trito y escogiendo persona ador/rada de 
las condiciones y titulo académico que 
se exigen para ejercer el l'iofosorado 
en Instituios; ,loil<> en el supuesto de 
que los sustitutos ó Auxiliares perma
nentes del estabtccimi.'uicutn no basten 
para atender ii todas necesidades del 
serticio. •• 

8. "- Dar posesión ¡I los catednitlcos 
nombrados, tomámbdes juramento que 
prestarán en la siguiente fnnua: ¿Juráis 
por [líosy los Sanios Evangelios profe
sar siempre la doctrina de Jesucristo 
Señor Nuestro, creyendo y defendiendo 
nuestra tleligion, única verdadera, co
mo la enseña la Santa Iglesia Católica 
Apostólica Itoiuana?» 

Contestada allrmativamentc esta pre
gunta, el Director liara la siguiente: 

«¿Juráis por Dios y los Santos lí»an-
gclios obedecer lá Constitución de ia 
Monarquía, ser fiel i la Iteiua Doña 
Isabel l i ; y cumplir con las obligacio
nes que impone el cargo de Cotcdráli-
cof« "SI juro » .V el Director dirá: «Si 
asi lo hicii'reis. Dios os lo premie, y ^¡ 
110, os lodemande;'y además seréis res
ponsable en el ejercicio de vuestro car
go con arreglo á las leyes.» 

9. * Amonestar á los Catedráticos y 
preceptores, suspenderlos provisional
mente dando cuenta al Héctor dentro 
de tercero din ii instruir expediente, 
en todo caso deberá pasar á,dicha Au
toridad acadfhnica, cuando tuviere co
nocimiento exacto de que en alguna cá
tedra se difunden doctrinas erróneas en 
el órden religioso ó Social. 

10. Suspender á los dependientes y 
separaré los que sean de su nombra-
miento. 

11. Dispensar por justas causas una 
tercera parte de las faltas de asistencia 
de los alumnos, oído el'parecer del Ca
tedrático. 

12. Imponer penas á los alamnos 
con arreglo á lo que se establece en el 
art. 212, y disponer ó conmutar por 
otras más leves las ¡nipucslas por los 
Catedráticos, oyendo untes su dictá-
men. 

13. Dirigir con su informe al .ltcc 
tor las instancias de los profesores em 
pleados, nluiiiuos y depeudienles. 

14. Itepresiv-itjr ei tii.stiiiil'j en tos 
negocios juiliciaies en que sea parle. 

13. Dirigir ' la Aduiiiiislraeion eco 
nómica, conforme á lo que se' prescri 
be en los capítulos 6.' , U . ' y 11) de esta 
geccioo. 

— 5 
10. Proprtnpr lus meilidas que crea 

roniiucciiU's al frimento y mojorj del 
Iristimio. 

ArL. 1ÍÍ7. Los Üirectores de los 
Instituios proviiiciiiles S;I;I inspectores 
natos íie los esíuJioi <íe /luttííifiifliiUe.'í 
esl.iblüciJoa un Ifi p-ibijicion en que el 
Iiii-tUiiUi esti sit t i iHlo, y d i ; lus Colegios ¡ 
pi'ivililos (le la [irnvincia. En c-sla con
cepto lus incuinbu cuhlar: 

1/ De que v» ellos se ilú IA cnsfi-
ñun/ii con iirreglu u\ prii^rn-oíi de tmin-
IJJIÍO okservfir, y por ios iiljní.s*]e texli> 
conteoiduS en l:i hsla ullchil. 

•J.' De que den 1¡) i!nííen¡in los Pro
fesores ¡iicluidos v i \ e! cundro presen-
lado pur el empresario del Colegio, y 
no otnis personas. 

3,* Do que se cumplan en dichos 
eslableeimioulos lódüs las prescripcio
nes que respeclivinnenlii se relieren ol 
primólo y segundo pet iódo de lu segun-
du enseñiiu/n. 

Art. Í.:)S. Si en uno poblacinn hu-
biore varios Instilutns provinciales, el 
Dirnclor de CÍHI.I uno di; ellos itispec-
cionaró los estudios do MuinanMades 
de MI distrito y los Colegios privados 
que le esluri^ron incorporados. Si los 
dos 6 m¡is Institutos se hallaren en dis-
liiii.is ¡ntbhtdotiL'S, cmli) director Í:ÍS-
perciunurá los csWtblcctmiunLos mas 
próximos. 

A r l . 15'J. Los Directores do los 
Itiítílutos csüibferíiios fuera de las ca
pitales do los distttios univorsilDrios 
poilr.m diiigirse á In Dirección general 
en todo ciiso urjfeuto, prescindiendo del 
íícclur, pero deberán remitirle e(»p¡a. 

A r l . Ilil). !No podrán los Directo
res de Institüto dar lecciones particu-
fares, estabíceér ó (íin'gir estuifios de 
Humanidades ni Colegios privados. 
Tampoco podr.ui ensenar en elios, ni 
tenor a su cargo casas de pensión. 

A r l . J ü l , -Los Directores que se.in 
C<itcdr.Uicos percibirán 201) escudos de 
grntincacioii sobre el sueldo que en es
te Cíiucepto les (.'orrespondii. Los Di 
rectores que no sean Catedráticos y 
fuesen nombrados para Ihstilutos que 
se sostengan con fondos propios y no 
tongan Colegio, go/.arán también una 
gnililicacion que nó excederá do 400 
escudos. Uoos y otros teodráii hnbila-
cion c.'i.el eslobleeimiento. Coando es
to no fuere posible, podrá incluirse en 
el presupuesto del Instituto non apro-
bacion de la Diputación provincin! una 
ííralifÍL 'aciou pnipoicionatla ai precio de 
los alquileres encada poblncmn. 

Art. lü'2. Los Directores usarán 
como insignia de su cargo, y en la cla
se si fuesen Caledrálieos y no osluvie-
icu cotnpreiididos en la excepción del 
articulo LtiU,' logo, birrete y medalla 
dorada pendienlé de un cordón negro, 
sujetos con bolones de plata y las insig
nias correspondientes al grado acadó-
niico que tengan. Si fueren eclesiásti
cos, lievaráu en vez de la toga el traje 
propio de su estado. Con el trajo ordi
nario (levarán lu iuoil.i/ia. y si Aloren 
seg^¡rf.'s basto» do caña ó concha, en» 
puño de oro y cordón negro: dentro del 
lu^lilulo usarán Meúpre oslas insignias. 

Art, lü'3 Cn los actos y comuni-
cacíoiies oíiciales se dará á ios Direto-
res el iratainieiilo de Señoría 

A r l . H i i . Los líirorlores tendrán 
los honores y consideración adminis-
Iraliva que eorro>poudaii á los Citedrú-
ticos de entrada »¡u [-'acuitail. 

A r l . lüü . . ILibró en cad i (n.slilulo 
un.V'icedii'e.'lor, nombrado pin- el Héc
tor del distrito, á prujJUOáU. o» lenta 
del Direolor. 

A r t / l t i ' j . -Srtn aplicables á los D i 
rectores de lustilulo local todjs las dia-
posicioucs do este cjpilulo, excepto las 

que se refieren á loa Colegios privados 
y estudios de numanidailes. Kn cuanto 
á PSIOS úllimos, el Director del Inslitu-
lo local A la intervención que queda es
tablecida cu el ai'L. tO. 

fSe couliiiiiuni. / 

DE LOS J U Z G A D O S . 

f). 7'desforo Yuictirce Vchnt, Jih'z (le 
¡minerti hshmcht ifa Itt VeeUla tj su 
Partido. 

Hago saber: que D Manuel Miran
da y Arguello vecino'de Sorribos de 
Alba propietario, de tstado viudo, do 
edad do sesenta y dos años, en prime
ro de Julio do iiiil odmricnlns sesenta 
y cuatro á Icslimouio del Notario (le 
La Uoblu D. Pedro Canipnmanes otor
gó escritui a de donación de lodos sus 
liiefius raíces inueblos y seinovienlos ó 
favor de su hijo D. José Miranda y 
.Miranda vecino de la ciudad de León 
con la condicio» de que habia de man
tener, vestir, cuidar y asistir al donante 
durante los días dé su vida en la mis
ma forma que el. donatario si al D . 
Manuel le conviniere vivir en compa-' 
fiía de este, ó darle á aquel ocho rea
les diarios pagados tucnsualmcntc, cu: 
otro caso. Bu quince de Julio de mil 
ochocientos seseóla y siete el Procura
dor D. Lino de Hoblcs Avecilla cu 
nombre y representación con poder 
bastante del D. .lostí Miranda solicitó 
en este Juzgado la posesión de los bie
nes objuto de la donación por los mé
ritos de la cscríturaV mencionada, que! 
al efecto presentó y en consecuencia' 
de todo se dictó el auto que á ia letra 
dice. «Auto. Por presentado con el 
poder que se certiliquo y devuelva, con 
IÍI escritura que por ahora se una cer-
tificándofe de ella y devolviéndola ó su 
tiempo, y con el leslimoniu de la par
tida bautismal que so una también: y 
per los méritos de todo, dése á O. Jo
sé Miranda y Miranda, sin perjuicio de 
tercero la posesión de las lincas espre
sadas numeradas y deslindadas en la 
escritura otorgada en la llob!<t ú pri
mero de Julio de mil ocii'ícifííílos se
senta y cuatro, asi como (ainbieu de 
lodos los bienes muebles y semoi ¡entes 
del D. Manuel á que la misma escritu
ra se reliere, ¡i cuyo efecto se dá comi
sión al Alguacil Prudencio González 
con asistencia del presente liscribanp, 
sirviendo el auto de bastante manda-
míenlo y deduydo dése cuenta.*, Y 
en cumpiiuiiento de dicho auto, el re
ferido Alguacil y Mscribano en vemle 
del espresado Julio procedieron á dar . 
y dieron la posesión do los. bienes ob
jeto do la escritura de donación, al D. 
José Miranda y-Miranda. Dada cuenta ' 
al Juzgado déla posesión se acordó por 
aulo de doce dercomonle, entro otros 
particulares publicar ol aulo preinserto 
por edictos en el pueblo dondu radican 
las fincas, en esta capital de partido y 
cu el Uolelin olicial de la provincia 
para que en el lérmino de sesenta días 
contados desde la inserción de éste 
acudan á reclamar los quese crean con 
mejor derecho á la posesi'Mi de dichos 
bienes pues de no hitcerlo se amparará 
en cita a! U. Jüió Miranda y Miranda 
sin admitirse reclamación alguna, qí'.o-
dand-i, soio al que SM crea p^rjudiciido 
la acción de propiedad. Dado en La 
Veciila á veiule y seis de Agoslo do 
mil ochocienios siísenU y siete. ==To-
lesforo Vaícarce .^ l 'u r mandado de 
su Señoría Vuleriano Diez Uonzaicz. 

Dií LAS OFICINAS lili IiüSAM->B r i Z l C l ú N . 

Comisión principal de ventas de bienes 
nacionales de la provincia de León. 

Hdacion de his adjudicaciones expedi
das por la Junta superior de Ventas 
en sesión de Ití de Julio y Í S d e 
Agosto úllimos. 

ItKMAIi: llEb 20 l)E AÜRIL ULTIMO. 

Esmhmila de i). Pedro de ta Cruz 
UiiaUjg* 

Esc. milés. 

Número ¡102 del inventa
rio. Una heredad en León, 
de la Caicd/aJ, remaloda por 
D. Manuel Alvarez en. . .. 4210 -

KEMATE DEL 25 DE JUMO. 

Msci'ibutm de D. Fausto Nava. 

Número 731 del inventa
rio. Una heredad en Car-
ruo, del convento de. mon
jas, rein.itíjda por D. Vicen
te García en. . . . . . 98 » 

Núiu. 703 de id. Otra 
heredad en id. de id . , rema
tada por D. Toribio Cabello-
en 1050 » 

Nú:n. 551 de id. Otra 
id. en Maladcon, de la Co
legiala, de Arbas, rematada 
por!>. Salvador líernanJo en. 700 « 

Núm. 711 de id. Otra 
id. en Carri/.o, del convenio . 
de inonjas, rematada por D. 
Sanios de í J a i n n s en. . , 782 » 

Núm. 2 l<j;l do id. Una 
huerla en l'onforrada, de.la 
cofradía dé la Misericordia, 
rematada por'D. Pedro Pom- . 
briego en. .' ." . . . . 470 u 

Núm. üiiO de id . Una 
heredad en Matadcon, de la 
colegiala do Arbas, remata
da par Ü. I'cdru Rodríguez 
en. . 2420 » 

Núm. 7(50 de id . Otra 
id. en Caslrofucrle, de la 
cofradí.) del Sanllsimo, re
matada por D . Manuel Her
rero en. 200 » 

Núm. 71S de id . Otra 
heredad en Carrizo de su 
convento, rematada por Don 
Lorenzo Muñiz en. . , . 772 » 

Núm. l . lüO de id. Un 
prado en Orzonaga, dc laCo* 
legiala de San Isidro, rema
tado por D Antonio Vinue-
la en. . 137 « 

Núm. 2.1.1(5 de id . Una 
heredad en la Haiia, de la 
cofradía de Nuestra Sonora 
del Cártuen, rematada porU. 
Anlonio l'elaez en. . . . 131 600 

Nú:». 720 de id . Una 
tierra en Ouinüinilln, del 
conVcnto de Carrizo, rema
tada por D. Deogracias Sua-
rez en. . . . . . . . 101 • 

Núm. 730 do ¡d. Otra 
id. en Carrizo, de id . , rema
tada po; D'. Francisco Cabe
llo en. . . :. . • . . . 2410 V 

.Núm. 7 í 8 do id. Un -
prado en id. de id . , nímolado 
porl). (•'ranCi^oOrdorié/, én. ,33G » 

Núm. 7ií2 de id. Una he
redad en id. do id . , reuíala-
da por D. Francisco Garcia 
en ' '. 1460 » 

Núm. 717 de id . Otra 
id. en id. de i d . , ' rematada 
por O. Francisco Goírclaen. 9 0 i 



Xúm. 750 de id . tín 
prado en Quinlnnille, de los 
monjns de Villoría, remata
do por D . Francisco García 
en 310 -

Núra 1.111 de id . Una 
tierra eu Onunoga. de la 
colegiata de San Uidro, re
matada por U . Gregorio M i 
randa en 160 » 

Núm 71C de id . Una 
heredad en Carrizo, de su 
convento, rematada por Don 
José Iglesias en 1S92 » 

Núm! 83S do id . Otra 
id . en Toral, dé la capella
nía del Cristo, reinotada por 
D. Juan Borbujo en. . . . 610 n 

Ktini . 8U7 de i d . Olea 
id en Valencia, de la cape-
llama de la l'ialml, rcinota-
da por D Juan Fulcon en. . 336 800 

Níini. 2.003 de id . OI ra 
id . en Toreno y Libran, de 
la rectoría de l.ibrán. rema
tada por D . Juan ¡Uartinez 
e n . . . . . . . . . 2420 • 

Núm. 725 de id . Otra 
id . en Carrizo, de su con
venio, remotada por U . Juan 
Martínez en 7S » 

Núm. 519 de id . Otra 
id. en Matadeoñ, de la en-
legiala.de Arbas. rematada 
por D . Lcstncs Franco en. 1890 • 

REMXIE DEL 20 UE 1I1RI0. 

liscribmla de llacicrttla. 

Númeto 429 del invenía-
rio: Lina heredad en San 
lloman y otros, de lá Cate
dral de Astorga, rematada 
por 1). Tomás (Jarcia eii . . 711 » 

Núm. U9S de i d . Otra 
id . en la Aldea j otro, de la 
Catedral de León, rematada 
poi ü . Tomás García en. . 168 400 

Núm. 870 de id . Un pra
do en Ctninncs, de la cofra
día de Animas, rematado por 
1). Salvador Llamas en. . . 300 » 

Núm. 430 de id . Una 
heredad en San Ooinan, de 
la Catedral de Aslorgo, re
matada pbrD. Santiago Gar
cía en, 260 » 

Núm. 442 de id . Otra 
id . en San Justo y otros, re
matada por U . llamón Lló
rente en. . . . . . . 2290 » 

Núm. 033 de id . Otra 
id , en San Homoti, <|c la co
fradía del Patronato, rema
tada por Don l'edro Alonso 
Corro en. . . . . . . 1025 » 

Núm. .444 de id . Otra 
id. en San Justo, de la Ca
tedral de Aslorga, rematada 
por 1). Molías Arias en . , . 1710 • 

Núm. 450 de id . Otra 
id . ón id . y otro, de id . , re
matada por U . Mallas Arias 
en 1200 » 

Núm. 935 de id . Otro 
id . en i d . , de la Cofradía de 
Animas, rematada por Oon 
Manuel Mártiucz en.. , . 3 5 2 » 

Núm. 439 de id . Otra 
id . en i d . , del Deanaio de 
Astorga, rematada por bon 
Manuel Marlinez en.. . . 180ü » 

Núm. 2.133 de id . Otra 
id . en Gordoucillo, di! la co
fradía sacramental, .remata
da por D. Manuel Alonso en. 170 > 

N ú m . 441 de id . Otra 
id . én San Justo, de la Ca
tedral de Astorga, rematada 
pft \j¡, Maouel AlQi)» «u, . 9(0 > 

Núm. 791 de id . Otra 
id. en id . , del convento de 
Sanli Spfrilus de Aslorgo, 
rematada por 1). Lorenzo l ia 
mos en 45S » 

Núm 2.132 de id. Otra 
id en 'l'nmlirlo, de la Cofra
día del Saitlisimo. mnalada 
por U.'Juan Mai l i iu ' i en. . 2 0 » 

Núm. 423 de i d . Una 
lierro en Ln Ouciiia, de la 
fábrica ilc llcnucva, remata
da por D. Nicolás liodriguez 
en. 28100 

Núm. 936 de id . Una 
huerto en San Justo, de la 
cofradía de Animas, remata
da por O. l'rancisco Hamos 
eti. . 1301 » 

Núm. 937 do id . Una 
heredad en i d . , de la cofra
día de la Natividad, rcinala-
da pur Don i'abiau Marlinez 
en 311 . 

NURI 420 de id . Otra 
id . en San Román, del Dea 
nato de Aslorga, rematada 
por D. Cúsario Sánchez en.. 2900 » 

Núm. 871 de id . Otra 
id . on Azadón y Semejo, de 
la cofradía de San l'edro Ad
vincula, renialoda por Don 
Esteban García en. . . . 1050 •> 

Núm. 119 ele id. Otra 
id . en Senra y otros, de su 
fibrica, rematada por O. Ga
briel Alvarcz en. . . . . 1370 » 

Núm. 431 de id . Olra 
id . en San Justo y otros, de 
los capellanes de coro de la 
Catedral de Aslorga, rema
tada por U . Bonifacio Rodrí
guez en. . . . . . . 2800 . 

Núm. 446 de id . Olra 
id . en id . , de la Catedral de 
Astorga,'rematada por Don 
José Cúrrelo en. . . . . 3001 » 

Núm. 2 131 de id . Olra 
id . en Tombrio, del patroci
nio, retnotada por Don Juan 
Gómez en 2 > 

Núm. 428 de id . Olra 
id . en San llaman, de id , 
remalada por 1). Gaspar Gon
zález en 1903 » 

N ú m . ' 4 2 3 de id: Olra 
id . en Oucina y otros, de la 
fábrica de Henuc.va de León, 
rcutuladu por D. Josd Gon
zález en . . . . . . 301 300 

Núm. 2 161 de id . Otra 
id . en Vnldemoro, de la co
fradía de ánimas, rematada 
por D. Francisco Fernandez 
en . . 234 » 

Núm. 2.ICO de id. Otra 
id. en id. de id . , remalada 
por D. Francisco Fernandez 
en . 2 9 1 8 0 0 

R C I U T E IIEL 30 HE J I M O . 

Escribania de Ü. F.Uodoro de las Ya-
tünus. 

Número 180 de Id. Una 
heredad en Sosas, de su fa
brica, remalada por D. José 
Manilb en. 1140 » 

Núm. 11 de id: Un huer
to en Fieros, del cabildo de 
Santiago, rcmolado por Don 
Jost! González l'ercz e n . . . 410 » 

Núm. 1.619 de id . Una 
heredad en Itiego de la Ve
ga, de la cofradía del caño 
de San Feliz, remalada por 
O. Domingo de la Fuente en. 2003 • 

Núm. 1.274 de id . Otra 
id. en San Folií da la Vega, 

de su rectoría, recnaUde por 
D Martin Pérez e n , . . . 350 

Núm. 34 de id . Olra id . 
en K¡i-gn de la Vega, de la 
Catedral de Aslorga, rema
tada por D. JosiS Fernandez 

Séeo en. . . . . . . 730 » 
Núm. 1 343 de id . Otra 

id . en Vetilla )• «tro. de 
igual procedencia que lo an
terior, reiiiolnda por D. Fe
lipe Fuertes en 2030 » 

Núm. 1 467 de id . Otra 
id . en Riego de la Vega, de 
los monjas de Sania Clara de 
Aslotga, remalada por Don 
José Fcrnnnilez Seco en. . 632 • 

Núm. 18! de id . Otra 
id . en SanlibaílL'Zj otros, de 
la fabrica del primero, re-
inalada por Don Leonardo 
Domínguez en. . . . . 1200 » 

Núm. 118 de nL Otro 
id en los Bayos, de su fá-
lirica, rematada por D. Juan 
Aharez en. . . . . . 610 « 

Núm. 117 de id. Olra 
id . en iü , de su rectoría, 
rematada por Don Dionisio 
Garcia en . . . . . . , . 1710 • 

Núm. 116 de id . ü l r a 
id. en Villabandin.desu rec
toría, rematada por D. Ma
nuel Alonso en 1100 -

Núm. 115 de id . Otra 
id. en tíibero, de su recto
ría, rematada por D. Andrés 
Mortinez en. .. . . . . 310 » 

Núm. 111 de id . Otra 
id. en Vijlanueva. de su fá
brica, remoto Ja por D . Mo 
uuel Miranda en. . . . . 770 • 

Núm. 113 de id . Olra 
id. en id . , de su rectoría, 
rematada por el mismo en. . 4710 . . . 

Núm 112 de id . Olra 
id . en Sabugo, do su fábrica, 
rumalada por Don Eufrasio 
Bozas en: 430 » 

Núm. 111 de id . Otra 
id . en llodicol, de su fabri
ca, rematada por D . Gabriel 
Alvarcz en 310 o 

Núm. 103 de id . Olra 
id. en Montrondo, de su fá-
bi ica. rematada por D. Eu
logio (¡orcia en 13 500 

Núm. 177 de id Olra 
i i l . en Cornombie, de su fá
brica, remalada por D. En
rique Burbnn en . . . . . 1200 • 

Núm. 110 de id . Olra 
id . en llodicol, de su recto-
vía, rematada por D. Teodo
ro Itnüla en. . . . . . 3510 " 

Núm. 175 de id . Otra 
id. en Coi-nniiibrc, de i d . , 
rematada por Don Cofcríno 
liodriguez en.. . . . . t'áOJ « 

Lo que se anuncia pnr si í los inte
resados les Cfiuxíiiiesé Nerifivar el pago 
sin esperar la nntificuciou. l.euu 11 de 
Agoslo de 18i¡ i . — f/oi CUÍÍHO /.ojie: 
Giandü. 

A N U i X C l O S O K I C I A L K S . 

¡ D . Faustino Fernandez, de Fresno de la 
Pulvnrosn. : 

S.lmslian Garcia, de Vaíladnlid. 
Wenceslao González, de Madrid. 
Manuel Garcia. de Madrid Vicatbaro. 

León 31 de Agosto de 1867.—El 
Administrador, Juan'Mantecón y Oria. 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L 
DE CoilUEOS DE LlSuÑ. 

Mes de Agoslo de 1867. 
Usía de las cartas detenidas en el Imzan 

de esta .Uimnislraciua piir carecer de 
sa^ciciile f m i i i j U c o . 

NoMones v uintccios QCE TIESES. 
D. Maleo Mardomiugo, de Oviedo el 

Casiillp. 

A N U N C I O S PAIt riCliURES. 

TOROS 
EN VILLAFttXNÚ DEL BIEMO , 

con permiso de la autoridad compclenle,. 
(ti el tiempo lo pmnilej 

En cada una do las tardes dé los dias 
13 y 11 de Setiembre del corriente alio 
se lidiarán seis loros de la acreditada 
ganadería del Sr. O. Fernando Gut iér 
rez vecino dé Benovente, por la s i 
guiente acreditada cuadrilla, que ten 
bueno acogida ha tcnidó en la corlé y 
principales poblaciones de Espaila adon
de so han presentado. 

Espada. 
Antonio Luque. 

Sobresaliente sin perjuicio de ban-
dm'llar los toros que le correspondan. 

Pedro Lopon. 

Picadores 
Antonio Morque!!. 
Vicente López. 
Joaquín Chico. 

Banderilleros. 
Isidro Rico. 
José l'erez. . 
Juan Gutiérrez. 

Precio de tas Iwalidtides. 
Palcos con seis enlradaj 100 rs. 
Talanquera de sombro.. . . 12 
Tendido de sombra 10 
Talanquera do sol . . . . . . . 9 
Tendido de sol. . . . . . . . ;8 
Eolrada general.. ... . . . 4 y V . 

So prohibe estar dentro de los bur
ladores 6 en el redondel mas personas 
que las destinadas al servicio de la 
plaza. 

Igualmente se prohibe arrojar i la pla
za frutas, palos ú otro objeto .que pueda 
moleslar al ganado 6 perjudicar i los 
lidindnrcs. 

La corrida empezará á las tres de la 
tarde. 

Las puertas de la plaza se obrirln 
ó la una. 

NOTA. Para evitar confusión se su
plica á cada persona llevara billete. 

S U B A S T A . 

So rematnn cs t ra j iu l i cmlu ien ta 
pura l a p r ó x i m a i i n e r n a d a , las 
yerbas de Vas ilehesns que en l a 
j u r í s i l í e c i o n de l a v i l l a üo S i r u e -
l a , p rov inc i a do l l ada joz , posee 
e l l i x e m o . iár. Duque de K e r n a n -
N u í i e z , Conde de C e r b e l l o n e tc . 
e tc . . 

E l remate , en doble subusta, 
t e n d r á l u g a r e l j ueves 3 de l p r ó 
x i m o Oc tubre á las 12 de su i n a -
flana e n d i c h o S i r u e l a , y 'en M a 
d r i d en l as oficinas de l n o m b r a 
do l i x e m o . S r . , c a l l e de S a n t a 
Isabel n ú m e r o s 42 y 4 4 , en c u ^ 
yos puntos se h u l l a r i de m a n i 
fiesto ¿1 p l i e g o de condiciones. 

Imprenta de MÍÜQO, hermano. 

http://legiala.de

